
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003049-2020-00040-00 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 

no fue objetada en la oportunidad legal, y se ajusta a derecho, el Despacho le 

imparte su aprobación. Lo anterior, bajo los preceptos del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

J.M. 
  

JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretario 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 048 fijado hoy 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Jose Miguel Santamaria Ovalle 
Secretario 



República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2021-00578-00 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 

no fue objetada en la oportunidad legal, y se ajusta a derecho, el Despacho le 

imparte su aprobación. Lo anterior, bajo los preceptos del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

J.M. 
  

JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretario 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 048 fijado hoy 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Jose Miguel Santamaria Ovalle 
Secretario 



República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2022-00066-00 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 

no fue objetada en la oportunidad legal, y se ajusta a derecho, el Despacho le 

imparte su aprobación. Lo anterior, bajo los preceptos del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por otro lado, secretaría proceda a fijar en lista la liquidación de crédito que precede. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 
J.M. 

JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretario 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 048 fijado hoy 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Jose Miguel Santamaria Ovalle 
Secretario 



 

República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2022-00274-00 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 

no fue objetada en la oportunidad legal, y se ajusta a derecho, el Despacho le 

imparte su aprobación. Lo anterior, bajo los preceptos del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

J.M. 

JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretario 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 048 fijado hoy 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Jose Miguel Santamaria Ovalle 
Secretario 



República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2022-00288-00 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 

no fue objetada en la oportunidad legal, y se ajusta a derecho, el Despacho le 

imparte su aprobación. Lo anterior, bajo los preceptos del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

J.M. 
  

JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretario 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 048 fijado hoy 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Jose Miguel Santamaria Ovalle 
Secretario 



República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2022-00317-00 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 

no fue objetada en la oportunidad legal, y se ajusta a derecho, el Despacho le 

imparte su aprobación. Lo anterior, bajo los preceptos del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

J.M. 
  

JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretario 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 048 fijado hoy 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Jose Miguel Santamaria Ovalle 
Secretario 



República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2022-00456-00 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 

no fue objetada en la oportunidad legal, y se ajusta a derecho, el Despacho le 

imparte su aprobación. Lo anterior, bajo los preceptos del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

J.M. 
 

  

JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretario 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 048 fijado hoy 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Jose Miguel Santamaria Ovalle 
Secretario 



República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2022-00586-00 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 

no fue objetada en la oportunidad legal, y se ajusta a derecho, el Despacho le 

imparte su aprobación. Lo anterior, bajo los preceptos del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

J.M. 
 

  

JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretario 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 048 fijado hoy 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Jose Miguel Santamaria Ovalle 
Secretario 



República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2022-00768-00 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 

no fue objetada en la oportunidad legal, y se ajusta a derecho, el Despacho le 

imparte su aprobación. Lo anterior, bajo los preceptos del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

J.M. 
 

 

JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretario 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 048 fijado hoy 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Jose Miguel Santamaria Ovalle 
Secretario 



República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2022-01089-00 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 

no fue objetada en la oportunidad legal, y se ajusta a derecho, el Despacho le 

imparte su aprobación. Lo anterior, bajo los preceptos del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

J.M. 
 

  

JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretario 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 048 fijado hoy 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Jose Miguel Santamaria Ovalle 
Secretario 



República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2022-01177-00 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 

no fue objetada en la oportunidad legal, y se ajusta a derecho, el Despacho le 

imparte su aprobación. Lo anterior, bajo los preceptos del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

J.M. 
 

  

JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretario 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 048 fijado hoy 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Jose Miguel Santamaria Ovalle 
Secretario 



República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2023-00009-00 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 

no fue objetada en la oportunidad legal, y se ajusta a derecho, el Despacho le 

imparte su aprobación. Lo anterior, bajo los preceptos del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por otro lado, secretaría proceda a fijar en lista la liquidación de crédito que precede. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 
J.M. 

JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretario 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 048 fijado hoy 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Jose Miguel Santamaria Ovalle 
Secretario 



República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2023-00068-00 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 

no fue objetada en la oportunidad legal, y se ajusta a derecho, el Despacho le 

imparte su aprobación. Lo anterior, bajo los preceptos del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 
J.M. 
  

JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretario 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 048 fijado hoy 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Jose Miguel Santamaria Ovalle 
Secretario 



República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2022-01185-00 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 

no fue objetada en la oportunidad legal, y se ajusta a derecho, el Despacho le 

imparte su aprobación. Lo anterior, bajo los preceptos del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 
J.M. 
 
  

JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretario 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 048 fijado hoy 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Jose Miguel Santamaria Ovalle 
Secretario 



República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2023-00088-00 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 

no fue objetada en la oportunidad legal, y se ajusta a derecho, el Despacho le 

imparte su aprobación. Lo anterior, bajo los preceptos del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 
J.M. 
 
 
  

JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretario 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 048 fijado hoy 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Jose Miguel Santamaria Ovalle 
Secretario 



República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2023-00178-00 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 

no fue objetada en la oportunidad legal, y se ajusta a derecho, el Despacho le 

imparte su aprobación. Lo anterior, bajo los preceptos del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 
J.M. 
 
  

JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretario 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 048 fijado hoy 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Jose Miguel Santamaria Ovalle 
Secretario 



República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2023-00182-00 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 

no fue objetada en la oportunidad legal, y se ajusta a derecho, el Despacho le 

imparte su aprobación. Lo anterior, bajo los preceptos del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 
J.M. 
 
 
  

JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretario 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 048 fijado hoy 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Jose Miguel Santamaria Ovalle 
Secretario 



República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2023-00208-00 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 

no fue objetada en la oportunidad legal, y se ajusta a derecho, el Despacho le 

imparte su aprobación. Lo anterior, bajo los preceptos del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 
J.M. 
 
 
 
  

JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretario 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 048 fijado hoy 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Jose Miguel Santamaria Ovalle 
Secretario 



República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2023-00247-00 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 

no fue objetada en la oportunidad legal, y se ajusta a derecho, el Despacho le 

imparte su aprobación. Lo anterior, bajo los preceptos del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 
J.M. 
 
  

JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretario 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 048 fijado hoy 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Jose Miguel Santamaria Ovalle 
Secretario 



República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2023-0289-00 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 

no fue objetada en la oportunidad legal, y se ajusta a derecho, el Despacho le 

imparte su aprobación. Lo anterior, bajo los preceptos del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 
J.M. 
 
  

JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretario 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 048 fijado hoy 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Jose Miguel Santamaria Ovalle 
Secretario 



República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2021-00332-00 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 

no fue objetada en la oportunidad legal, y se ajusta a derecho, el Despacho le 

imparte su aprobación. Lo anterior, bajo los preceptos del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 
J.M. 
 
 
  

JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretario 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 048 fijado hoy 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Jose Miguel Santamaria Ovalle 
Secretario 



República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2022-00115-00 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 

no fue objetada en la oportunidad legal, y se ajusta a derecho, el Despacho le 

imparte su aprobación. Lo anterior, bajo los preceptos del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 
J.M. 
 
 
  

JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretario 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 048 fijado hoy 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Jose Miguel Santamaria Ovalle 
Secretario 



República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2021-00162-00 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 

no fue objetada en la oportunidad legal, y se ajusta a derecho, el Despacho le 

imparte su aprobación. Lo anterior, bajo los preceptos del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 
J.M. 
 
  

JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretario 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 048 fijado hoy 

10 de agosto de 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Jose Miguel Santamaria Ovalle 
Secretario 



República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2021-00449-00 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 

no fue objetada en la oportunidad legal, y se ajusta a derecho, el Despacho le 

imparte su aprobación. Lo anterior, bajo los preceptos del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 
J.M. 
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